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lI.mo. Sr.: Cumplidos los.trámites rqlamentarlOi'en"el ex¡»
diente promovido por la Empresa «Foljas Ala....... Sociedad
Anónima», solicitando el réKin1en de tráfico de perteccionamieri.
lo activo para la importaeiOn de divenas ferroaleacione» y pa
lancón de acero y la exportación de barras y a1ambrón de aoero,

Este Ministerio, de acuerdo a Ic! informado y propuesto por
la Dirección Gencial de Exportacióa, Ita ieoue\toI .;¡ .•.. ' ,

Se autoriza el régimen de tráfico de JlCIii,ccionamiento activo
" la firma «Foljas Alav..... Sociedad An6nim~ con donticllio
en Portal de Gamarra, 22, Vitoria, y NIF A-oI-utl1833.

. ~I palancón de acero, exclusivamente bajo el sistema de ad'
rn¡<;lon temporal. .

Segundo.~Las mercanciar a imPortar son:
l. Ferromanganeso carburado, granulometria superior a 10

milímetros. que contenga 'en'~de ~npne50 entre 76-80 por
100. de la P.E. 73.02.09. .. o:: '.

2. Ferrocromo: .. ,
2.1 Con un contenido d~ carbotJo, ile menos del. 4 por 100,

de la P.E. 73.02.52.2.
2.2 Con un conte~ido de carbono de 4 al6 por lOO, inclu.

\C de la P. E. 73,02.53. . . .... •
2.3 Con un contenido de carbono de más de 6 a 8 por 100.

de Id P.E. 73.02.54,
2.4 Con un conlenido de carbono de más deS a 10 por 100.

de la P.E 73.02.54. "
. ,

3.F.erromolibdeno con un contenido en pt'5O de MCl. entre
60-75 por 100. de la P.E. 73.02.81.. , ., •

solicitar la correspondiente- licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las cormpon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación-. que el titular se acoge al ré~

meo de tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegiá~
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

No...eno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como.los productos terminadOs ex
p.~rtables, quedarán sometidos allÚilileft ti..al· de comproba•.
1('lon. J. -...-~-~ ,

Décimo.-En el sistema der~'. ~n franquicia arancela- .
ria y de dovolución de derech0l9 _. _ _ • _:s que se hayan
erectuado desde elide enero de 1984 la la aludida. fecha de
publicación en el «Boletín OfICial del Estado» podrán acoaene
también 8 los beneficios correspOndientes. siemr.re que se ha~a
hecho constar en la licencia de exportadóñ y _en a restañte docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi·
te sy resolución. Para esta ex.portaciones. los I)Iazos señalados
I~n el artículo anterior comenzarán a contarse. desde' la fecha de
¡publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»:

. Undécimo.-Esta autoritaeión se regirá en todo aqueDo relati
'Vo a tráfico de peñeccionamiento 'Y que no esté contemplado en
lia presenle Orden por la normativa que se deriva de las siguien,
tes disposiciones: .

Decreto 1492/l97~ (<<Boletin Oflcial del Estado. número
I~~ . .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<< Bo"'tín Oficial del Estado» núméro 282). "

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
¡«Boletín Oficial del Estado» número 53}. .

Orden del Minisierio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín OfICial del Estado» núinero 53)." -'.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Iloletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécímo._La Dirección General de Aduanas y-la Dirce
c:ión General de Exportación. dentro de sus respectivas compe·
tencias, adoptarán las mediaas adecuadas para la correcta apli
c:acíón y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. t para. SlJ conocimiento yefectoL.
Dios guarde a V. 1. muchPs años. .
Madrid. 15 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

r:xportación. Apolonio Ruiz Ligero; ".
11111(>. Sr. Director ¡¡enera! de Éxportación. '.
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ORDEN .1j ,.f.I,..",~" 1<JlJ5 f'O" IJJ quI .. fJltr"..
riza a la JtrM/1 «Forjas AI__, Sociedod AnÓlri"
/fttUo••1rig;""" ,. tráfico ,. fNifecciOlfQlrfienIt> ",ti·
l'O ptlTa.la import«ióIr de dive~" jerroaJeadonel y
¡xi/ancón de acero y /a exportaciÓlr de borraJ y a/tlIPf-o
b,ón de: (ICftOo..,

4. Ferrovanadio. con un contenido: en peso de vanadio' en.
tre 70-85 por lOO, de la P.E. 73.02.83.

s: Siliciuro de calcio; con un' contenido en peso de silicio
entre 60·65 por 100 y de calcio 30·35 por 100, de ·Ia P.E.
28.57,40.

6. Palancón de acero de' fácil mecanización. al S, Pb. P de
calidad Sulfor (equivalente a SAE·12 Ll-4 o AFNOR·5300 Pb o
D1N·9, S Mn Pb 28) de más de 120 a 140 milimetros de lado. de
la P.E. 73.71.55.

Tercero.':"Los productos a exportar son: '.
i. ;'Acero especial sin aleación: .
1.1' Simplemente obtenidos en caliente por laminación o e'l-

trusión.· .
1.1.1. Barra de diámetro > 13 milimetros.
1.\ .... 1 De armadura para cemento y hormis6tt que presen.

ten dientes, rebotes. huecos o relieves de poca importancia. pro. .
cedentes del laminado y que hayan sido sometidos.a no torsión
después del laminado, de la P.E. 73.10.13.1.

1·.1;1.2 De sección circular, de la P.E-. 73.10.16.1. .
1.1.1.3 De sección cuadrada o rectangular, de la P.E.

73.10.16.2.
1.1.1.4 Las demás, de la P.E. 76.10.l~~J, .

1.1.2 Alambrón de diámetro igual o inferior a J3 milíme·
tros,,jo fa P.E. 73.10.11.1.

1.2 . Barras simplemente obtenidas por foljá:
1.2.1 De sección circular. de hi P.E. 73.10.20.1.
1.2.2 Las demás. de la P.E. 73.1020.2.

1.3 BaI11lS simplemente obt~ftidas.·o acabadas en frío:
D.I Calibrados de sección cuadrada· o rectangular. de la

P.E. 73.10.30.1. . .
1.3.2 Las demás. de la P.E. 73.10.30.2.

11. Acero fino al carbono:
11.1 Símplemente obtenidas en caliente por lamínación o ex

t'rusión:
IU.1 Barras de diámetro> 13 milimetros.· de' la P.E.

7M3.29.. I:
11.1.2 Alambrón de diámetro igualo inferior a 13 milíme

tros, de la P.E. 73.63.21.

11.2 Barras simple_nte obtenidas por forja, de la P.E.
73.63.10.

11.3 Barranimplemena. obtenidll$' o acabadas en' frie. de la
P.E. 73.63.50. •

111. Acero aleado de construcción y airas aceTOS ajeados:
III.)' Obtenldas en calíente por laminación o exttusión':
111.1.1 Barras de dlámetro :> t3 milímetros.
11I.1.1.1 De aceros al S. Pb, P, fácil mecanización. de la

,P.E. 73.73.35.1. fabricados a partir de ,la mercancía número. 8.
11I.1.1.2 De aceros manganos-silicoSos, de 'la P.E.

73.73.36.1. _ .
111.1.1.3 De otros aceros aleados de construcción, de la P,E.

73.73.39.1.
11I.1.1.4 Los demás. de la P.E. 73.73.39.2:
111.1.2 Alambrón de diámetro ígual' o inferior a 13 miJjme

tr-Qs:
11I.1.2.1 De aceros al S, Pb. P, racll mccatlización, de la

P.E. 73.73.25. fabricados a partír de la mercancía número 8.
11I.1.2.2 De aceros manganos·silícosos, de la P.E. 73.73.26.

- 11I.1.2.3 De otros aceros aleados de construcción. de la P. E.
73. 73.29.1. .

111.2 Barras obteni"'.. por ferja:
1".2.1 Aceros ale'dd~ de construcción; de la P. E

73.73.19.1.
11I.2.1 De los demás aceros. de la P.E. 73.73.19.2.

111.3 Barras simplemente obtenida~ o acabadas en frío:
. Ift3. l De aceros al S. Pb. P. fácil mecanización. de la P.E.
7373.~I.. .

11I.3.2. De otros aceros Aleados de construcción. de la P. E.
73.73.59.1. .."

11I.3.3 Los demaa. de la P.E.. 73-73.59.2.
IV, Aceros inoxidables o rtfractarios,
IV.I Obtenidos en caliente porlaminacíón o e"'trusión:
rV.l.l Barras de diámetro > T3 milímetros. de la P.E.

73.73.33.1. .
IV.l.2 Alambrón de.diámetro Igual g inferÍor a 13 milíme·

tros, de la P.E. 73.73.23.

'.
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dietído la'Oina:ióri General <le ExpOrtación, si lo estima oportu
no. autorizar e-xportaciones a los demás países.

Las IQportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situacJas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
limen de tráfico de peñeccionamienlo activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

sq,cimo.-EI pIuo para la lral\sformación y exportación e!, el
__ de IIdmisióo temporal no podrá ser supenor ~ dos anos,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habran de cum·
pli..... los requisitos COla.bIccí40s en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobieníoloe 20' de noviembre de 1975 Y en el
punto 6.·<le la .orden dl;l MjlIisterio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. . ." ".

En eIliSlema de repooici6n con franquicia arancelaria, el pla
zo para- solicitar las ifnportaciopes será oe, un año a pa~ir de la
fecha de lal1 ellportaciones respectivas. segun lo establecido en el
apanado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
<le noviembre de 1975_ .

'1.•,cu1ida4es de-men:ancias a importar con franquicia
arancelaria en el IIistema de reJ?O!licióo, a que tienen derecho ¡as
exponaci""'lS Ralizadas, podran ter acumuladas, en todo o en
parle, ÜI máS I-il'ción que ...~imientodel plazo para so-
licitarlas. . .

En el ...... de devolución de derechos, el plaro dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor-
~n de Ja¡ mercalll:Ías lOÓ de seis meses. .-
. Octavo.-I,a~n deI.sistema a elegir se hará en el momen'

to de la jlt'eSODtaaÓD de la correspondiente declaración o licencia
de importación. én la admisión temporal. y en el IIlQD1entó de
aoJicitar.1a correspondiente Iicenci~ ~ exportación, en los otros
dos sistemas. En lodo caso deberan .odlC8ne en Ias,correspon·
dientes casiUas. tanto de ladedaración o ~ci8 de importació?
como de la licencia de·nportació... que el titular se anoge al régI.
men:de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
IIlé..aOllBDdo la disposición por la que se le OlO~ó el mismo.
. Noveno.-Las mereancíaslmpof\iidas ea régimen de tráfico ,de

peñeccioIlamientll ktivo, así mmo los productos terminados ex·
ponables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

. OóciJno.-En el oisrema ~ reposición con fraRquicia arancela·
ria y de devolución los derechos, las exportaciones de los pro·
ductos 1.1.2, 11.1.2, 111.1.2 Y IV.1.2 efectuadas a partir del 30 de
octubre de 1984 hasta la aludida f<icha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado». y para el resto de las mercancías, a PlI:r
tiT de la publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)). podrán
acogerse t'kmbién a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentaciówaduanera de despacho la referencia de estar
en tnímite SU resoJuciÓIL Para estas exportaciones, Jos plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden ea el «Boletín Oficial del Es
tado».

Undécimo.-Esta autorización se reliráen todo aquello relati·
vo a tráfICO de perfeccionamiento y que no est~ contempl~d~ en
a presente Orden. por la nOnnativa que se denva de las siguien-

tes disposiciones: . .

Decreto t492/1975 (<<BoIetin Oficial del Estado» número
165). . . .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noVIembre de
1975 (<<Boletín Oficial del ESlado. número 282).

Orden del Ministerio de Hacianda de 21 de rebrero de 1976
(<<Boletín OfICial del Estado» aúmero 53).
. Orden del .Minisierio -de CólDereío de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oíicial del Estado» "úmero 53).' .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-Por la~te Orden queda derogada la Orden
de 30 de julio de 198I (8 de·...,nembre d~ 1981) Y pestenores
prórrogas y modificacioDeS,:a.D:~re de la Empresa ~~ForJas
Alavesas», .....~~'.:~~:'., , ,

Decimotercero.-LaDirecX:ión General de Aduanas. y la D"
reCción General d~ Exportación. dentro de sus respectIvas com
petencias,' adoptarán lils ~das adecuadas pa~a I~ correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autonzaClOn.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios $U8rde a V. l. muchos años.
Madnd, 15 de febrero de I985.-P. D .. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.merclales normales o su moneda de pago sea convertIble, pu

IV.2 Barras obt~nidas por forja. iie''1a J>.E. '3.7,3,H.L" 1

IV.3 ' Barrps simplemente obtenidas o acabadas en frío. de la
P.E. .73.il.53.1. ,

Cuarto.-A eft:"tos contable:s. se e-stablecen los siguientes:

·al Para las 'mercancías l a 4. amha. i~usives, .por cada
kilo de "lemento puro (Mn. er. Mo. V) contet\ldo en el producto
exportado se dalaráp en cuenta de admisión temporal, se podrán
importar con franquicia arancelaria o se deYolYe~n los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acojan los I~teresados, las
cantidades de cada elemento puro contenido en dlcha,s mercan-'
cías de:importación que fiáuran en el cuadro anexo. .

Para las mercaoclas S por cada lOO kilogramos de producto
exportado sé datará~ ~n cuenta ~ admisión tem~t:at, se podrán
importar cpn franqulclél arancelana o le deYolve~n los derechos
aran~lari.os. K'~el sistema .a que se acojan los' lD~eresados. las
cantidades de mercancía de importación '1ue (¡Juran en el
cuadro anexo.

Para la mercancia 6. por cada 100 kilogramos de los produc-
tos de exportación 111.1.1.1 r111.1.21, Jie datarán e.n cuenta de
admisión temporal. 106.80 kl o~ra~os de la mercanclél.~. :

b) Como porcentar.,de pérdulas. en la _¡)Onaaon de los.
pioductos 111.1.1.1 y 11 .1.2.1. rabncados a partir de la mercan-
cía 6. se establecen un 6.37 i\Or 100 en concepto exclusivo de
mermas. . '

En el resto de los _ no ..existen OIlbpt'Oliuetos apr<Jvecba-
bies. estando incluidos Ilis menoas en las cantidades resultantes.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen-
tación aduanera de impOrtación los exactos contenidos de los
elementos químicQS de las rerroaleaciones a imponar, extre~.o
que mediante periódica extracción de muest~ para su análISIS
por el Laboratorio Central de Aduanas podra ser comprobado
por la Aduana.' ,

El interesado queda -obligado a'declarar en -la d9CUI\IentllCión
adúanera de exportación y en la correspondiente boja de detal.le,
por cada producto exportado las comteosicio~es de las ~rtai
primas. empleadas determinantes del l?-eflClC? fiscal. a~1 como
cálidades. tipOS (acabados. colores, especIficaCIones parttculare..
fonnas de presen18cióri).dimensiones, kilos de .a~ro a expo~ar,
calidades de cada uno d~ ellos. ~xaetas composiCiones cetlteslm.a-
les en peso y demás características ~ue .las identifiqu~n. y. dl~.
tingan de otras similares; r. que es c~ qUIer~ fietK;ran COinci-
dir. ~spectivamente. con as mercanCI&S previamente Importadas
o que 'Cn su compensación se .imponen poste~,:,rmente. a fin de
que la Aduaoo. ha~ida cuenta, de tal d~lara~lon y de las com·
probaciones que estime conve'ill.e.Dte reah~r .• entre ellas la extra~-
ción de muestras para su reVISlon o anallsls por el Laboratono
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

'CUADRO ANEXO. -
Pnx!uctos Merancias de Importación 1

'" "o , V • ,E\port<lción "o I e, 2

1.1: 11.1 0.910 1.105 0.366 1.540 0,308
JIII (0)

J.2; 11.2; . 0.929 1.123 0.374 1,555 0.311111.2

1.3: IJ.3; 0.953 . 1.158 0_184 1,675 0,335111.3
,

0,343IV.I 0.968 1.176 0,390 1,715

IV.2 0.971 1,179 0.392 1.660 0,332

IV.3 1.064 1.292 MOl 2,020 0,404

,
Quinto.-Se. otor~esta autorización.por un período de dos'

años a ,;anir de la ' a de -6U pu"8Jicación en el «Boletín Otici~1
del Estadm,. debiendo. el interesado, en su~so. solicitar la pro-
reola con lres meses de antelación a su ca ucidad y adjuntando
la ocumentación eX~da ~r la Orden del Ministerio de Comer-
cio de 24 de rebrero e 19 6.

Sexto.-Los países de orlen de la men:ancia a importar serán
todos aquellos con los que spaña mantiene relaciones comercia-
les normales. Los países de destino de las exportaciones' serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaci!'Jnes co-

, '., .
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